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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Auto No. 0507 

 

Pasa a Despacho la presente demanda ejecutiva con garantía real y 

teniendo en cuenta que, por parte de la Oficina de Registro, se allegó certificado 

de tradición donde aparece registrado el embargo ordenado, acorde con lo 

normado en el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso.  

 

SE DISPONE:  

Para la diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

N° 120-219404, perseguido en la presente ejecución, se COMISIONA al señor 

Alcalde Municipal de Popayán, a quien se librará el respectivo Despacho Comisorio 

con los insertos del caso, facultándolo para designar secuestre y señalar fecha y 

hora de la diligencia.  

 

CÚMPLASE  

La Juez, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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